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Quito, 27 de noviembre de 1995 feta 

Doctor 

Juan Carlos Arízaga 
0 Superintendente de Compañías Interino 

Presente 

  

EXPEDIENTE NO. 50632-91 

Señor Superintendente: 

Le informo que se han realizado las siguientes cesiones de participaciones en la Compañía 

LINKPUBLICIDAD COMPANIA LTDA.: 
NUMERO 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIP. 

John Fabián Andrade Apunte Lawrence Christmann Zensen M. 699 
John Fabián Andrade Apunte Graciela Troncoso Marroquín 1 

Adjunto copia certificada de la escritura de cesión en la que constan tanto la razón de 
9 marginación en la matriz de la escritura de constitución en la Notaría 29 como la inscripción de 

la cesión en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

María Eugenia de Jurado 
GERENTE ADMINISTRATIVA 
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E Av. República 1741 y Azuay / Telts.: 441589456063 / Fax: 442929 / Quito - Ecuador 
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Cesión de Participaciones Sociales. por una parte y 
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MOPSE Y —GARCIELA TEONCOSO  MARECQUUTN, por sus prorios 
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Cesionarios para que se anulen los certificados de 

aportación que existen a su nombre y la expedición de 

los nuevos a nombre de los cesionarios. Se tomará nota 

ñ de =sta cesión de participaciones sociales al margen L 

de la =*scritura de constitución de Compañía al ienal 

que en el Registro Mercantil. QUINTA: GASTOS . E 
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demás cláusulezs de estilo pera la plena validez de 
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ceso. y, leída que les fue a los comparecientes por 

mí, =1 Notario, en unidad de anto, se ratifican v 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LINKPUBLICIDAD COMPAÑIA LIMITADA, CELEBRADA EL 
DIA CINCO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

En la ciudad de Quito el día jueves, cinco de octubre de mil novecientos noventa y cinco, siendo 
las diez horas treinta minutos, en las oficinas de la compañía, ubicadas en Avenida República 
1741 y Azuay, se reúnen los señores: Lawrence Christmann Zensen, propietario de 700 
participaciones de un mil Sucres de valor cada una equivalentes al 35% del capital social suscrito 
y pagado; John Fabián Andrade Apunte, propietario de 700 participaciones de un mil Sucres de 

valor cada una, equivalente al 35% del capital social suscrito y pagado; y, Washington Orlando 

Elizalde Arteaga propietario de 600 participaciones de un mil Sucres de valor cada una, 

equivalentes al 30% del capital social suscrito y pagado. Actúa como Presidente el señor 
Washington Orlando Elizalde y como Secretario el señor John Fabián Andrade Apunte. Por 
Secretaría se informa que se encuentra presente el 100% del capital social suscrito y pagado por 
lo que los Socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal para tratar el 
siguiente orden del día: Cesión de Participaciones del señor John Fabián Andrade y 
Aceptación de Nuevo Socio. El señor John Fabián Andrade Apunte expone a los presentes su 
deseo de ceder todas las participaciones que posee en la Compañía. De acuerdo con el Artículo 

116, literal f) de la Ley de Compañías, el socio Washington Orlando Elizalde Arteaga renuncia su 

derecho preferente a favor del Señor Lawrence Christmann Zensen Morse, quien mociona se 
acepte como nueva socia a la señora Graciela Marroquín de Zensen. La Junta delibera y, por 
unanimidad, resuelve aprobar dicha cesión en los siguientes términos: se acepta como nueva 
socia a la señora Graciela Troncoso Marroquín de Zensen, a quien se le cede una participación y 
a favor del señor Lawrence Christmann Zensen se ceden seiscientas noventa y nueve (699) 

participaciones. La Junta autoriza al señor John Fabián Andrade Apunte para que realice todas 
las gestiones necesarias para legalizar estas cesiones. Por no haber otro asunto que tratar, el 
Presidente concede un receso para la redacción del acta, la misma que es leida y aprobada 

unánimemente, por los presentes. Se adjunta al expediente: a) Convocatorias; b) Copia 

certificada de la presente acta.. El Presidente declara clausurada la sesión a las once horas treinta 
y cinco minutos del día jueves, cinco de octubre de mil novecientos noventa y cinco. 

  

    

  

Washington Orlando Elizalde Arteaga dr 

PRESIDENTE Y SOCIO GERENTE GENERAL- 
SECRETARIO Y SOCIO 

Lawrence Christmann jon 

SOCIO 

CERTIFICO que ésta es fiel copia del original que reposa en los archivos de la 
Compañía. Quito, 5 de octubre de 1995.    
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